
Información precontractual de los productos financieros a que se refieren
el artículo 8, apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el
artículo 6, párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852
Inversión sosteni-
ble significa una in-
versión en una acti-
vidad económica
que contribuye a
un objetivo me-
dioambiental o so-
cial, siempre que la
inversión no cause
un perjuicio signifi-
cativo a ningún ob-
jetivo medioam-
biental o social y
que las empresas
en las que se invier-
te sigan prácticas
de buena gober-
nanza.
 
La taxonomía de la
UE es un sistema
de clasificación
previsto en el Re-
glamento (UE)
2020/852 por el que
se establece una
lista de activida-
des económicas
medioambiental-
mente sosteni-
bles. Dicho Regla-
mento no incluye
una lista de activi-
dades económicas
socialmente soste-
nibles. Las inversio-
nes sostenibles con
un objetivo me-
dioambiental pue-
den ajustarse, o no,
a la taxonomía.

 

Nombre del producto:
EUR Equity

Identificador de entidad jurídica:
959800VE60ES6999JJ23

Características medioambientales o sociales

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible?
n n Sí n n No

Realizará un mínimo de inversiones sos-
tenibles con un objetivo medioambien-
tal: __%;

Promueve características medioam-
bientales o sociales y, aunque no tiene
como objetivo una inversión sostenible,
tendrá un porcentaje mínimo del 15,00 %
de inversiones sostenibles

  en actividades económicas que se
consideran medioambientalmente
sostenibles con arreglo a la taxono-
mía de la UE

  con un objetivo medioambiental en
actividades económicas que se consi-
deran medioambientalmente sosteni-
bles con arreglo a la taxonomía de la
UE

  en actividades económicas que no se
consideran medioambientalmente
sostenibles con arreglo a la taxonomía
de la UE

  con un objetivo medioambiental en
actividades económicas que no se
consideran medioambientalmente
sostenibles con arreglo a la taxono-
mía de la UE

    con un objetivo social
Realizará un mínimo de inversiones sos-
tenibles con un objetivo social: __%

Promueve características medioambien-
tales o sociales, pero no realizará ningu-
na inversión sostenible

 

  ¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto financiero?

Los indicadores de
sostenibilidad mi-
den cómo se alcan-
zan las característi-
cas medioambien-
tales o sociales que
promueve el pro-
ducto financiero.

 

El producto considera en primer lugar las inversiones en empresas que planean reducir sus
emisiones de carbono de acuerdo con un calentamiento global de 2ºC o inferior. Al centrarse
en estas empresas, el producto promueve el desarrollo de tecnologías, procesos y prácticas
destinados a mitigar el calentamiento climático. El producto considera, en segundo lugar, las
inversiones en empresas que generan al menos el 20% de sus ventas a partir de productos con
una contribución medioambiental y social directa. Estos productos se encuentran en la ener-
gía alternativa, la eficiencia energética, la construcción ecológica, el agua sostenible, la pre-
vención de la contaminación, la agricultura sostenible, la nutrición, el tratamiento de las prin-
cipales enfermedades, el saneamiento, la financiación de pequeñas y medianas empresas in-
mobiliarias asequibles, la educación y la conectividad. En tercer lugar, el producto también se
centra en inversiones cuyas empresas invertidas tengan una calificación mínima de AA por MS-
CI ESG Research LLC. Las empresas con dicha calificación tienen unos estándares medioam-
bientales, sociales y de gobernanza muy superiores a los de sus homólogas del sector.
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El enfoque de inversión en estas empresas tiende a ejercer una presión de apreciación sobre
sus valoraciones y tiene también carácter de señalización. Por tanto, promueve la adopción de
las mismas normas por parte de sus homólogas más rezagadas, mejorando así las prácticas
ESG de toda la industria.

     

 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución de cada una
de las características medioambientales o sociales promovidas por este producto fi-
nanciero?

●

 

Los indicadores de sostenibilidad utilizados son:
     

 

 

La calificación ESG, la puntuación ESG general, las puntuaciones individuales E, S y G pro-
porcionadas por MSCI ESG Research LLC, los indicadores de principios de impacto adverso
(PAI) 1 (cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero), 2 (huella de carbono), 4 (ex-
posición al sector de los combustibles fósiles), 5 (cuota de consumo de energía no renova-
ble), 6 (intensidad del consumo de energía por sector de alto impacto), 10 (violaciones de los
principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y de las Directrices de la OCDE), 13 (di-
versidad de género en los consejos de administración) y 14 (exposición a armas de destruc-
ción masiva). Para evaluar la implicación del carbón térmico, se utiliza la lista "Global Coal
Exit List" facilitada por Urgewald (una organización sin ánimo de lucro dedicada al medio
ambiente y los derechos humanos). Además, se utilizan para la medición una métrica de au-
mento implícito de la temperatura, la puntuación de la transición a bajas emisiones de car-
bono, los ingresos procedentes de soluciones de impacto sostenible, la alineación estimada
con la taxonomía de la UE y una puntuación de controversia proporcionada por MSCI ESG
Research LLC.

     

   
Para los fondos de terceros, utilizamos los indicadores pertinentes divulgados por las socie-
dades de fondos en la EET (European ESG Template).

     

 

 

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto financiero pre-
tende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión sostenible a dichos objeti-
vos?

●

 

Una inversión sostenible, tal como se define en el artículo 2(17) del SFDR, debe tener en
cuenta los tres elementos siguientes:

     

    • contribución positiva a un objetivo medioambiental o social;

    • no causar daños significativos;

    • buenas prácticas de gobernanza

     

 

 

a) Basándose en la interpretación de Rothschild & Co de estos elementos constitutivos y uti-
lizando principalmente datos proporcionados por MSCI ESG research LLC, se considera que
las empresas seleccionadas en el producto financiero contribuyen positivamente a un objeti-
vo medioambiental o social si

     

 
 

• las empresas tienen objetivos de reducción de emisiones de carbono acordes con un ca-
lentamiento global igual o inferior a 2ºC;

 
 

• o generan al menos el 20% de sus ingresos con productos o servicios que contribuyen a
uno o más objetivos sociales.

     

    Si la inversión cumple uno de estos criterios, se considera que es 100% sostenible.
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b) Se considera que los fondos de terceros seleccionados en el producto contribuyen positi-
vamente a un objetivo medioambiental o social si están clasificados como Art 8 o 9 según el
SFDR y en la medida de la cuota de inversión sostenible declarada por el productor del fon-
do.

     

 

 

Cuando el fondo subyacente se compromete a un determinado umbral de inversiones soste-
nibles, prestamos atención a la pertinencia de esta definición (y sus tres componentes prin-
cipales), pero no podemos garantizar que esté totalmente alineada con nuestra propia inter-
pretación de los requisitos y objetivos del SFDR.

     

     

Las principales in-
cidencias adver-
sas son las inciden-
cias negativas más
importantes de las
decisiones de inver-
sión sobre los fac-
tores de sostenibili-
dad relativos a
asuntos medioam-
bientales, sociales
y laborales, al res-
peto de los dere-
chos humanos y a
cuestiones de lu-
cha contra la co-
rrupción y el sobor-
no.

 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende en
parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión soste-
nible medioambiental o social?

●

 

a) Basándose en la interpretación de Rothschild & Co de estos elementos constitutivos y uti-
lizando principalmente datos proporcionados por MSCI ESG research LLC, se considera que
las empresas seleccionadas en el producto financiero cumplen los criterios de "no causar
daños significativos" si:

 
• No infringen los principios de la OCDE ni del Pacto Mundial de las Naciones Unidas (PAI

10)

• No tienen ninguna exposición a armas controvertidas (PAI 14)

• Tienen en cuenta los siguientes principios de impacto adverso:

 

• Emisiones de gases de efecto invernadero (PAI 1)
     

    • Huella de carbono (PAI 2)
     

    • Exposición a empresas activas en el sector de los combustibles fósiles (PAI 4)
     

    • Porcentaje de consumo y producción de energía no renovable (PAI 5)
     

    • Intensidad del consumo de energía por sector de alto impacto climático (PAI 6)
     

    • Diversidad de género en los consejos de administración (PAI 13)
     

    • Exposición a armas controvertidas (PAI 14)
     

 

 

b) Los fondos de terceros seleccionados en el producto podrían integrar una parte de inver-
siones sostenibles que cumplan la definición de inversión sostenible y el principio de "no
causar daños significativos según la evaluación de la sociedad de inversión que gestiona el
producto subyacente. Cuando el fondo subyacente se compromete a un determinado um-
bral de inversiones sostenibles, prestamos atención a la pertinencia de esta definición (y sus
tres componentes principales), pero no podemos asegurar que esté totalmente alineada con
nuestra propia interpretación de los requisitos y objetivos del SFDR. En general, buscamos
que se tengan en cuenta los PAI, la definición de sostenibilidad del fondo y si tiene una políti-
ca de exclusión similar a la aplicada por Rothschild & Co.

     

 

 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre los
factores de sostenibilidad?

 

Tenemos en cuenta los indicadores de principios de impacto adverso en nuestra defini-
ción de inversiones sostenibles y medimos todos los PAI y su evolución/tendencia.
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¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE pa-
ra Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre
las empresas y los derechos humanos? Detalles:

 

Nuestra definición de inversiones sostenibles para empresas integra el PAI 10 :"Las em-
presas no deben incumplir los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas ni
las Líneas Directrices de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OC-
DE) para Empresas Multinacionales".

     

 

 

Nuestra evaluación se basa en datos e investigaciones proporcionados por MSCI ESG
Research LLC: "la evaluación global de la empresa señala si una empresa tiene una con-
troversia notable relacionada con sus operaciones y/o productos, y la gravedad del im-
pacto social o medioambiental de la controversia".

     

 

 
La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» se-
gún el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar significativa-
mente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios específicos de la Unión.

 

 

El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las inversio-
nes subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la UE para las
actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones subyacentes
al resto del producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE para las activida-
des económicas medioambientalmente sostenibles.

 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente a ningún
objetivo medioambiental o social.

 

¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas sobre los
factores de sostenibilidad?

 
 

Sí, Rothschild & Co reconoce los principios de impacto adverso (PAI) definidos por el regla-
mento SFDR como un cuadro de análisis exhaustivo y estamos en proceso de seguir mejo-
rando su integración en nuestras herramientas de supervisión.

     

    En esta fase, prestamos una atención específica a los siguientes PAI:
     

    • Para las empresas privadas

     

    o En cuanto a las características medioambientales:
     

 
 

• El producto de inversión cumple nuestra política de inversión relativa al carbón térmico
(PAI 4);

 

 

• Nuestra definición de inversión sostenible tiene en cuenta indirectamente el PAI opcio-
nal relativo a las inversiones en empresas sin iniciativas de reducción de las emisiones
de carbono;

     

   
o En cuanto a las características sociales: El producto financiero cumple nuestras políticas
de inversión relativas a principios fundamentales y armas controvertidas (PAIs 10 y 14).

     

    No
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  ¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?

La estrategia de
inversión orienta
las decisiones de
inversión sobre la
base de factores
como los objetivos
de inversión y la to-
lerancia al riesgo.

 

El objetivo financiero del producto es lograr un rendimiento superior ajustado al riesgo a me-
dio y largo plazo mediante la selección de valores y la asignación táctica de activos.
 

Además, el producto se compromete a una cuota mínima de inversiones con características
E/S del 30%, una cuota mínima de inversiones sostenibles del 15% y un mínimo del 15% se in-
vertirá en inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental en actividades económicas
que no reúnan los requisitos para ser consideradas sostenibles desde el punto de vista me-
dioambiental según el reglamento sobre taxonomía de la UE.

     

 

 

¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para se-
leccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioam-
bientales o sociales que promueve este producto financiero?

●

 

A) Marco político común de exclusión de inversiones
     

 

 

• Exclusión de empresas vinculadas a la producción o distribución de armas controverti-
das, incluidas las municiones de racimo y/o las minas terrestres. El vínculo con la indus-
tria incluye la propiedad, la fabricación o la inversión. Las minas terrestres no incluyen
los productos de seguridad relacionados.

 
 

• Exclusión de empresas que incumplan uno o varios de los principios del Pacto Mundial
de las Naciones Unidas.

 

 

• Exclusión de la inversión en empresas que participen directamente en la producción de
carbón térmico, así como en la exploración, minería y procesamiento y generación de
energía utilizando carbón térmico (por encima de los umbrales definidos).

     

    B) Criterios ESG mínimos de inversión
     

    • Calificación ESG mínima de BB según MSCI ESG Research LLC.

 
 

• Puntuación mínima de MSCI Low Carbon Transition Score de 2.04, excluidas las empre-
sas consideradas como activo sin cotización.

     

    C) Al menos el 80% de las participaciones deben estar cubiertas por MSCI ESG Research LLC.
     

 

 

¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las inversio-
nes consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión?

●

 

No hemos fijado un porcentaje mínimo de reducción del universo de inversión. Sin embargo,
el universo de inversión se reduce por defecto debido a las exclusiones reglamentarias y a la
aplicación de nuestras políticas comunes de inversión (véase más arriba).
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Las prácticas de
buena gobernan-
za incluyen las es-
tructuras de buena
gestión, las relacio-
nes con los trabaja-
dores, la remunera-
ción del personal y
el cumplimiento de
las obligaciones fis-
cales.

 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las empresas en
las que se invierte?

●

 

Utilizamos diferentes herramientas de análisis para evaluar las prácticas de buena gober-
nanza de las empresas invertidas:

 
• Cumplimiento de nuestras políticas comunes de inversión relativas a principios funda-

mentales y armas controvertidas;

• Consideración de la calificación ESG proporcionada por MSCI ESG Research LLC (califica-
ción mínima BB). La calificación de MSCI ESG Research LLC integra en su análisis una
puntuación específica del pilar de gobernanza. La puntuación de gobernanza abarca los
temas de gobernanza corporativa y comportamiento corporativo. Temas como la propie-
dad y el control, el consejo, la remuneración, la contabilidad, la ética empresarial y la
transparencia fiscal se tienen en cuenta en ambos temas.

• Nuestra definición de inversión sostenible integra una evaluación de las prácticas de
buena gobernanza que incluye una puntuación mínima (basada en datos de MSCI ESG
Research LLC).

  ¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero?

 

 

Este producto se invertirá en inversiones con características medioambientales y sociales
(E/S) en un 30% como mínimo. La proporción de inversiones sostenibles, la proporción de in-
versiones alineadas con la Taxonomía de la UE y la proporción de inversiones con otras ca-
racterísticas E/S contribuyen a esta proporción. El porcentaje de inversiones sostenibles de-
be ser como mínimo del 15%. Las inversiones con otras características medioambientales o
sociales tendrán una inversión mínima del 0%. Un mínimo del 15% se destinará a inversio-
nes sostenibles con un objetivo medioambiental en actividades económicas que no reúnan
las condiciones para ser consideradas sostenibles desde el punto de vista medioambiental
según el Reglamento sobre la Taxonomía de la UE. Otras inversiones tendrán un máximo del
70% y podrán incluir inversiones que no estén alineadas con características medioambienta-
les o sociales, ni estén calificadas como inversiones sostenibles.
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La asignación de
activos describe el
porcentaje de in-
versiones en acti-
vos específicos.

Las actividades que
se ajustan a la taxo-
nomía se expresan
como un porcenta-
je de:
- El volumen de ne-
gocios, que refleja
el porcentaje de in-
gresos proceden-
tes de actividades
ecológicas de las
empresas en las
que se invierte
- La inversión en
activo fijo (CapEx),
que muestra las in-
versiones ecológi-
cas realizadas por
las empresas en las
que se invierte, por
ejemplo, para la
transición a una
economía verde.
- Los gastos de ex-
plotación  (OpEx),
que reflejan las ac-
tividades operati-
vas ecológicas de
las empresas en las
que se invierte.

 

                  Ajustadas a la taxono-
mía

0,00%                 

                   

           
nº 1A Sostenibles

15,00%

    Otras medioambien-
tales

15,00%               

                   

      nº 1 Ajustadas a carac-
terísticas medioam-
bientales o sociales

30,00%

         
Sociales

0,00%
               

                   

Inversiones
          nº 1B Otras caracterís-

ticas medioambienta-
les o sociales

0,00%

     

               

                   

     
nº 2 Otras

70,00%

           

                 

 

 
La categoría nº 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las
inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características medioam-
bientales o sociales que promueve el producto financiero.

 

 
La categoría nº 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden considerarse inversio-
nes sostenibles.

 
  La categoría nº 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca:

 

 

- La subcategoría nº 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles con objeti-
vos medioambientales o sociales.

- La subcategoría nº 1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca
inversiones ajustadas a las características medioambientales o sociales que no se consi-
deran inversiones sostenibles.

     

     

 

 

¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o sociales que
promueve el producto financiero?

●

 

No se utilizan derivados para alcanzar las características E/S que promueve el producto.
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¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con un objeti-
vo medioambiental a la taxonomía de la UE?

 

 
La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental que
se ajustan a la Taxonomía de la UE no se establece como un número fijo en esta estra-
tegia.

Para cumplir la ta-
xonomía de la UE,
los criterios para el
gas fósil incluyen
limitaciones de las
emisiones y el paso
a energías total-
mente renovables o
combustibles hipo-
carbónicos para fi-
nales de 2035. En el
caso de la energía
nuclear, los crite-
rios incluyen nor-
mas exhaustivas de
seguridad y ges-
tión de residuos.

 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil o la
energía nuclear que cumplen con la taxonomía de la UE 1?

●

 

Sí:
 

En el gas fósil En la energía nuclear
 

No

     

Las actividades fa-
cilitadoras permi-
ten de forma direc-
ta que otras activi-
dades contribuyan
significativamente
a un objetivo me-
dioambiental.

Las actividades de
transición son acti-
vidades para las
que todavía no se
dispone de alterna-
tivas con bajas emi-
siones de carbono y
que, entre otras co-
sas, tienen niveles
de emisión de ga-
ses de efecto inver-
nadero que se co-
rresponden con los
mejores resultados.

 

 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación a la taxono-
mía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la adaptación a la taxo-
nomía correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, inclui-
dos los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adapta-
ción a la taxonomía solo en relación con las inversiones del producto financie-
ro distintas de los bonos soberanos.

 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones
incluidos los bonos soberanos*

  Ajustadas a la
taxonomía (ni gas
fósil ni energía
nuclear): 0%

  No alineado con la
taxonomía: 100%

Total ajustadas a la taxonomía 0%

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones
excluidos los bonos soberanos*

  Ajustadas a la
taxonomía (ni gas
fósil ni energía
nuclear): 0%

  No alineado con la
taxonomía: 100%

Total ajustadas a la taxonomía 0%
 
Este grafico representa el 70,00% de las inversiones

totales.

  * A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas

 

1Las actividades relacionadas con el gas fósil y/o la energía nuclear sólo se ajustarán a la Taxonomía de
la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático ("mitigación del cambio climático") y no perjudi-
quen significativamente a ningún objetivo de la Taxonomía de la UE - véase la nota explicativa en el mar-
gen izquierdo. Los criterios completos para las actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la
energía nuclear que se ajustan a la Taxonomía de la UE se establecen en el Reglamento Delegado (UE)
2022/1214 de la Comisión.
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¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y facili-
tadoras?

●

 

El producto no se compromete a una cuota mínima de transición y habilitación, tal y
como se define en el reglamento.

     

son inversiones
medioambiental-
mente sostenibles
que no tienen en
cuenta los crite-
rios para las activi-
dades económicas
medioambiental-
mente sostenibles
con arreglo a la ta-
xonomía de la UE.

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioam-
biental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?

 

El porcentaje mínimo de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental que
no se ajustan a la Taxonomía de la UE es del 15%.

 

¿Qué inversiones se incluyen en el «nº 2 Otras» y cuál es su propósito? ¿Existen ga-
rantías medioambientales o sociales mínimas?

 

La categoría "#2 Otros" incluye, en primer lugar, inversiones que podrían no haber sido
analizadas desde una perspectiva ESG debido a la falta de metodologías, la disponibili-
dad de datos o la naturaleza del activo subyacente (efectivo). En segundo lugar, incluye
aquellos valores cuyas empresas invertidas no cumplen nuestros criterios de sostenibili-
dad y "otras características ESG". No obstante, estos valores deben cumplir los criterios
de exclusión descritos en la sección "Elementos vinculantes". La cuota mínima para esas
inversiones se fija en el 0%.

 

¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para determinar si este
producto financiero está en consonancia con las características medioambientales o so-
ciales que promueve?

Los índices de re-
ferencia son índi-
ces que miden si el
producto financie-
ro logra las caracte-
rísticas medioam-
bientales o socia-
les que promueve

 

¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las caracterís-
ticas medioambientales o sociales que promueve el producto financiero?

●

 

Not applicable.
 

¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la metodología del índi-
ce de manera continua?

●

 

Not applicable.
     

   
¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado pertinente?●

 

Not applicable.
     

 

 

¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del índice designa-
do?

●

 

Not applicable.

  ¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?

    Puede encontrarse más información específica sobre el producto en el sitio web:
     

    https://www.rothschildandco.com/en/wealth-management/
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